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4. Autorizar al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF), una vez sea cumplido el contenido del Acuerdo, puesta la infor-
mación a disposición del público afectado y comunicado a la Comisión 
Europea, a que realice las obras de conformidad con el correspondiente 
proyecto, con las prescripciones medioambientales contenidas en el 
mismo. 

 657 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2006, conjunta de las Sub-
secretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de 
correos denominada «SERIE BÁSICA».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos denomi-
nada «SERIE BÁSICA».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos 
denominada «Serie Básica».

Segundo.–«SERIE BÁSICA».

A fin de atender las necesidades postales, se pondrá en circulación un 
sello de correos de la emisión denominada «Serie Básica», en el cual se 
reproduce la imagen de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 12 3/4 horizontal y 13 1/4 vertical.
Formato del sello: 24,88 x 28,8 mm. (vertical).
Valor postal: 2,26 €.
Colores del sello: P-519, más P-877 (plata).
Efectos en pliego: 80.
Tirada: Ilimitada.

Tercero.–La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará 
el 5 de enero de 2006, pudiendo ser utilizada para el franqueo hasta que se 
dicte orden en contrario.

 Cuarto.–De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a 
disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender 
los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la 
Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Administra-
ciones Postales, así como para su incorporación a los fondos filatéli-
cos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello 
español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, 
dibujos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utili-
zado, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a jui-
cio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la prepa-
ración o estampillado de las emisiones anteriormente aludidas 
encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conve-
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo 
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se 
extenderá el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de 
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 658 ORDEN ECI/4259/2005, de 19 de diciembre, por la que se 
modifican las Órdenes ECI/2468/2005, de 13 de julio, y 
ECI/4045/2005, de 13 de diciembre, por las que se conce-
dían ayudas económicas individuales para la asistencia 
a actividades de formación del profesorado.

Por Orden de 3 de marzo de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 23), se 
convocan ayudas económicas individuales para la participación en activi-
dades de formación del profesorado, determinándose en la misma que su 
percepción quedará condicionada a que el beneficiario de la ayuda justifi-
que debidamente su participación en la actividad.

De conformidad con la citada convocatoria por Órdenes de 13 de julio 
de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 29) y 13 de diciembre de 2005, se 
resuelve la concesión de ayudas económicas individuales para la asisten-
cia a actividades de formación del profesorado, expresando la cuantía de 
la ayuda concedida en cada caso de acuerdo a los datos aportados en la 
correspondiente solicitud.

Finalizada la actividad de formación para la que se concedió la ayuda, 
y una vez examinada la documentación justificativa remitida por los bene-
ficiarios de la misma, se ha observado en determinados casos alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pro-
cediendo en consecuencia la modificación de la concesión.

En base a lo anterior, este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Modificar el importe de la ayuda concedida al personal 
docente que se relaciona en Anexo a esta Orden, según las cantidades que 
en el mismo se indican, de acuerdo a los datos aportados en la documen-
tación justificativa de realización de la actividad y a lo dispuesto al res-
pecto en la convocatoria de 3 de marzo de 2005.

Segundo.–Esta Orden es definitiva en la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, la 
presente Orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición, ante 
este Ministerio en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

 Madrid, 19 de diciembre de 2005.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, 
BOE del 28), el Secretario General de Educación, Alejandro Tiana Ferrer.

Sr. Director del Instituto Superior de Formación del Profesorado. 

los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de los 
indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 2006.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sres. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, S.A. y Sres. 
Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda. 

ANEXO

N.º Apellidos y nombre Identifi cador Prov./País Sol. n.º

Importe
 de la ayuda 
concedida

 según datos
 de la solicitud

Cantidad a 
percibir según
 justifi cación
 y criterios

 establecidos
 en la convocatoria

       
Beneficiarios de ayuda a quienes se modifica el importe concedido por Orden de 13/07/2005 (B.O.E. de 29/07/2005), de acuerdo a los datos 

aportados en la documentación justificativa de realización de la actividad

1 Morcillo García, Jesús Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N 16536269M Melilla. 2   846,55 €   386,23 €


